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Núm. 1^1.
Se suscribe â este Periódico que sale los 

Mai’téss Jueves -y Sábados, en la Librería 
de los hijos de.Rodriguez á-8 rs. al TOes> 

; nievaáo á casa de los Señores Suserkores, 
i ."y iQ. pará fuera., franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se
recibirán..

del Jueves 28 de Octubre de 1832.

ARTICULO DE OLICIO,
Nota de los Alcaldes gue no han Justlfaado loÁ 

pagos del tercer trimestre.

Partido de la Mota.

Gobiérno de la provincia de fattadohd.

Cuando en circular de S de Noviembre último 
inserta en el Boletin oficial nnn). 133, fi)e los d 
hasta donde me era posible esperar la remisión de 
los dttplicados de los recibos de los Maestros de 
Instrucción primaria con que está mandado a los 
Alcaldes justificar el pago trimestral de las dotacio
nes de aquellos funcionarios, no pude figurarme 
que habría de llegar el caso de hacer e ectiva a res 
ponsabilidaá pecuniaria que el Real decreto de 2 
de Setiembre de 1847 tierie establecido se exija a los 
morosos. Bero bieú proúto hube de convencerrae de 
que si para muchos fue aquel un aviso saluda e, 
11 que no han prescindido hasta ahora, no suce
dió lo mismo con .otros., que .sordos a mis rep 
das excitaciones, jamás cumplen «®".®’y^„® “ 
sino en fuerza de .recuerdos y h
ya es tiempo hacer cesar en bien del servicio pu 
blico y prestigio de fe ley. -j ^nrinradaPosible es que- algürios' hayan creído caducada 
la circulár de qué qüeda'.hecho «“«‘o- I"^ 
ulteriores providencias mías hayan atenuado su se 
veridad en' algunos, casos particulares, pe - 
un error y en manifestario asi quiero darles m 
Última prueba de .condescendencia, advirtiendo es, 
que la cúcular de .5 .de Noviembre esta ^p« J 
que con arreglo á ella he de proceder contra todos 
aquellos que al octavo día de la publicación de la 
puente, que será-la Última, no hayan remitido 
los duplicados de lbs'recibos. Ellos habrán de ha
cer efectiva la multa dé ¿incoenta reales que esta 
marcada, y además los cuatro por cada un día de 
cuantos ha^yan excedido desde el 24 del actual hasta 
el cu que hagan entrega de los .recibos al Comisio 
nado que saldrá á .recogerlos. Valladolid 25 de 
Octubre de 1852. =s= losé Rafael Guerra.

Castro membibre, 
Torrelobaton.

< Villasexmir.
Villardefrades.

Molpeceres.
Padilla de Duero.
Peñafiel.
Torre de Peñafiel.

Rioseco.

La Nava^

Caslronuno.

Olmedo,

Alcazarén.
Bocigas.
Ca ro poredondo.
Cogeces de Iscar.
Hornillos.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Megeces. *
Pedraja de S. Esteban. 
Santiago del Arroyo. 
Zarza.

Peñafiel,

Curiel.

. Moral de la Reinár 
Tamariz.

Valoría.

Cabezón.
Olmos de Esgueva.
Villavaquerin.
Villanueva delos Infantes

Valladolid.

Santovenia.

Villalón.

Herrin.
Melgar de arriba.
Quintanilla del Molar¿ 
Roales.
Villavicencio,

Admmisiradon de Contribuciones ^'f^^^^^^^’^^^^^^' 
dística y Fincas del Estado de J^aUadohd.

Cumpliendo esta Administración con lo man
dado por la Dirección general del ramo en orden 
de 25 de Mayo último, ha practicado la liquidación 
de las cantidades invertidas por la suprimida Co
misión de Estadística en la confección sobre el ter-
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reno de las Cartillas agrícolas; resultando de ella 
hallarse adeudando, para reintegrar al fondo sü-=> 
pletorio de la provincia de las que con este objeto 
adelantó, los Ayuntamientos y Juntas periciales de 
los pueblos que á continuación se expresan las 
cantidades que á cada uno van anotadas, las cuales 
deberán entregar las referidas Corporaciones en la 
Tesorería de la provincia, previo cargaréme de la 
Contaduría de la misma, en el término preciso de 
quince dias contados desde esta fecha, pues pasado 
este sin haberío verificado me veré en la precision 
de proponer al Señor Gobernador de la provincia 
la expedición de apremios contra los morosos.

i ri Ki os

I^ÍJ ESSí^^í^. Reales, MrSi

Alaejos.......................................
Aldea de San Miguel. . . . 
Almenara................................... 
Amusquillo..........................  ,
Bamba..........................
Barrial de la Loma.................. 
Becilla de Valderaduey. . . . 
Bolaños ......... 
Bustillo de Chaves................... 
Carpió........................................  
Carrioncillo.......................
Castronuño,.....................
Cubillas de Duero. ..... 
Campaspero..........................  .
Canalejas. ................................ 
Cabreros del Monte.................  
Castromonte. ...........................
Cabezón.................................
Canillas......................................
Castronuevo. . ......................  
Castroverde de Cerrato. . .
Cigales.......................................
Corcos...........................
Cubillas de Saula Marta. . . 
Cabezón de Valderaduey. . . 
Castrobol. , ....................... ....
Castroponce..................... 
Ceinos.....................................
Cuenca de Campos..................... -
Descargamaría...................... ....
Dueñas de Medina..................  
Evan de abajo...................... ....
Evan de arriba. ...... 
Encinas................................  .
Foncastín. ... .....
Fuente el SoI. *.................. 
Fombellida. ..;... 
Fuentehoyuelo.........................  
Gaton.....................................  
Gordaliza...................................  
Herrín.......................................  
Medina del Campo. ....
Mojados.....................................
Manzanillo............................ ....

, Molpeceres................... . , . 
Moral de la Reina. ..... 
Mucientes. ........ 
Mayorga..................................  
Melgar de abajo.....................  
Melgar de arriba................... 
Monasterio de Vega...............

216..
•7.. 28

93.. 30
216..
163.. 30
216..
216..
216..
216..
163.. 30
93.. 30

216..
216..

93.. 30
' 7.. 38
128.. 30

77.. 28
163.. 30
216..
163.. 30
216..
216..
216..
216..
216..
216..
216..
216..
216..

93.. 30
93.. 30

108..
108..
216..
108..
216..
216..
216..
216..
162..
216..
270..
216..

93.. 30
108..
93.. 30

216..
216..
216..
216..
216..

Nava del Rey.................. 
Olivares. ....
Oteruelo de Campos. . ' 
Pollos.
Parrilla, . . ..
Portillo. , . * » » .
Pozaldez...................
Padilla de Duero.
Pesquera. . ^ . . , . 
Peñalba de Duero. , 
Puente Duero.
Pajares de Campos. .
Quintanilla de Trigueros.
Quintanilla del Molar.
Ramiro....................
Roales......................
Roma^uitardo. . .
Rueda.....................
Serrada. ; ,
San Miguel del Pino* .* 
San Pelayo.. , .
San Roman de la Hornija 
Siete Iglesias.................
Sautiag-O del Arroyo. .
San Pablo de Ía Moraleja. 
Santa Eufemia. .
Santovenia.
Sardoncillo...............
Saelices. .. .
Santervás. .
Torrecilla del Valle. .
Torrecilla de la Abadesa,' 
Torrecilla de la Orden, . 
Torrefombellida.
Trigueros. . . .• 
Traspínedó. . , 
Ürones de Castroponce.
Villaverde. .
Vega de Valdelronco.
Velliza.....................
Villardefrades... . ..
Villafranca. , 
Valbuena. ....
Valdearcos..-,.
Viloria...................
Villafrechós.
Villalba del Alcor. ,
Villán....................................*
Villafuerte. ....
Villanueva de Duero. .
Villabáñez.. .
Valdunquillo....................... /
Vega de Rioponce. . .
Villabarúz. . . ....
Villacarralón................
Villacid. ......
Villacreces. . .
Villafrades,. ...
Villa de la Union. ... *
Villabámete. . . , .
Villalba de la Loma
Villalón.............. ....
Vjllalan de Campos.
Villanueva de là Condesa. Í 
Villavicencio, ..... .
Vdlaçste'r. . ,

270..
216..
108..
216..

93..
128..
198..
93..

?..
163..
93..

216..
216..
216..

92..
216..

92..
300..
(162..

92..
92..

216..
216..
163..
93..
93..

30
30
30
30
28
30
30

30

30
30
30

30
30
30

'163.. 30
108..
216..
216..
108..
162..
216..
216..
216..
162..
216..

92..
162..
162..
162..

30

30

216.
92.
62.,
6..

138..
216.,
216..
216..

92..
162..
216..
216..
216..
216..
216..
216..
216,.
216..
216..
216..
332..
216..
216..
216..
i162..

30
30
30
30

30 
18
28
3V

311
31

3f
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PIIÎIH.OS. Reales. Mrs.

Zaratan. • 92.. 31 
Zorita de la Loma. . . . . « 216.. 
yaHadolid 5700..

Total. < < 5 j s 26793.. 7;

Importa este repartimiento la cantidad de vein
tiséis mil seteciènlos noventa y tres reales siete 
maravedís. Valladolid 14 de Octubre de 1852.— 
Manuel Ruiz del Portal.

l/w ia/« 1/1/1/ V1/1/ vw w* 1/V1/1, V1/1/1/1/1/1 \IMWWi W  ̂WIWWWWW1/1/1/ (IMM/l

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 
14 del corriente esta Dirección general ha señalado el 
dia 25 de Noviembre próximo, á las doce en punto de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del Portazgo del Puente de Mediana, situado en 
la carretera de Madrid á Santander, por tiempo^ de dos 
años y cantidad menor admisible de cuarenta^ y siete mu 
veinte reales vn. en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Corte ante la Dirección general de Obras públicas, si- 
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento y 
en Valladolid ante el Señor Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el arancel, pliego de condiciones y las 
demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exaclamenle al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía paia 
tornar parte en esta subasta será la cuarta parte de dicha 
suma, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
ieuales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
la cilada Instrucción. La primer mejora admisible para a 
licitación abierta, si tuviere lugar, será por lo menos la 
del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro- 
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo unta e os 
licitadores, no bajando de cien reales cada una.

Madrid 20 de Octubre de 1852—.El Director general 
de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ....)•• .. .....* ‘ * \ * * 
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Octubre 
de 185*^ y de las condiciones y requisitos que se exigea 
para la "adjudicación en pública subasta del arriendo por 
dos anos del Portazgo del Puente de Mediana se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones. _

(Águí la proposición gue se haga, aamihenao o mejo
rando lisa y lianamen/e el tipo fjado.J

Fecha y firma del proponenie.

^29
Gobierno de la provincia de Falladolid^

Se enagena en venta real el molino Picón, corres
pondiente á los Propios de Peñaflor y silo sobre el rió 
Hornija, el cual se halla tasado en 4,000 rs.

La subasta se celebrará simulíáneamente en este Go
bierno y ante el Ayuntamiento el Sábado 27 de Noviembre 
á las once de la mañana. Valladolid 15 de Octubre de 
1852. = José Rafael Guerra.

Gobierno de la provincia de FaUadolid.

.Se enagena en venta real la Casa vieja de la abacería 
y fragua de los Propios de Villanubla, sita en la Plaza 
pública, su superficie 3,204 pies y tasada en 50 rs. en 
renta y 3,908 en venta.

La subasta se celebrará simultáneamente en este Go
bierno y ante el. Ayuntamiento el Sábado 27 de Noviembre 
á las once del dia. Valladolid Í5 de Octubre de 1852.= 
José Rafael Guerra^

Gobierno de la provincia de Falladolid.

A instancia de Manuel Fernandez, de Palazuelo de 
Vedija, se enagena en venta real un Solar de los Propios 
del mismo pueblo, sito en su casco, de cabida de 2,450 pies 
cuadrados y tasado en 26 rs. en renta y 860 en venta.

La subasta se celebrará simultáneamente en este Go
bierno y ante el Ayuntamiento el Sábado 27 de Noviembre 
á las once de la mañana. Valladolid 15 de Octubre de 
18 52. = José Rafael G uerra.

Gobierno de la provincia de FaUadoUd.

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayuntamiento 
de la villa de Fresno el Viejo, dolada con 1800 rs. paga
dos de Jos fondos de Propios. Los aspirantes podrán di
rigir sus solicitudes al Alcalde de dicha villa dentro del 
término de un mes, pasado el cual se proveerá con arre
glo á la ley. Valladolid 25 de Octubre de 1852.=José 
Haíáel Guerra..

[Alcaidía consii¿ucional de Hornillos.

El Ayuntamiento que presido ha acordado se proceda 
al arriendo en pública subasta de ramos arrendables de 
consumos, fijando por. tipo las cantidades que á continua
ción se expresan;

vn.

Por los derechos del vino. . « % ; . 1008
Por los de aguardiente,, ....,* 196 
Por los de aceite de oliva. , 374
Por los de carnes y tocino en vivo y 

muerto. . . * • •...  . 534 
por los de vinagre   , 8
Por los de jabón. ......... 80

Total... .... 2200

Todos con sus correspondientes recargos.
Cuyos remates han de celebrarse los dias 31 del cor-
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riente y '7 3el proximo Noviembre en Tas Casas Consisto
riales de esta villa y hora de las diez de sus mañanas en 
adelante, a loque de campana y forma de costumbre. 
Homiílós 24 dejÚctubre de 1852.==:El Alcalde, Fer
nando García. — Pedro^Quinzañóá; Secretario.

’Alcaldía consiilucional de Fueniehoyueh.

El Ayuntamiento de este pueblo ba acordado proce-^ 
der al arriendo. Be los derechos de consumos de todo el 
año próximo de 1853, sirviendo de tipo las cantidades si
guientes, cop el aumento de un 3 por 100 sobre el im
porte del remate para gastos de cobranza y conducción de 
fondos á Tesorería,

Rs. vn.
■ • ' '4 ■

Por los derechos del vino. ..... 856
Por los de vinagre. ...... . . 9 
Por los de aguardiente. . . à . ■. . 202
Por los de aceite de oliva............... .. 225
Por los de jabón duro y blando. . . 90
Por los de carnes.. . ,.................. 590

Total....... 1972

Habrá dos reniâtes uno el dia 31 de Octubre y el 
otro el 7 de,Noviembre de tres á cinco de la. tardé eñ la 
Casa Consistorial, bajo de las condiciones que aparécen eh 
el expedienté .dé la razón, obrando en la-Secretaria de este 
Ayuntamiento y qqé se publicara én él acto del remate. 
Fuentehoyueló 26 de Octubre dé 18o2. — El Alcalde, 
Nicolás Moncada.

Ron Juan Sánchez,^ Alcalde y Prestdeníe del Âyuniamienio 
constiiacionál de esie‘distriio Municipal de Salvador, eíc.

Hace saber: Que por disposición de la Corporación 
expresada se Sacan á público remate. Con la debida auto
rización superior, los predios rústicos Comunales y dé 
Propios siguientes: ■

1 .° Tres obradas de tierra de segunda calidad perte
necientes á los Propios de este referido distrito por espa
cio de dos años y un solo disfrute, pqdiencto dar prihei- 
plo á sus labores desde la fecha para obtener acjuel el año 
venidero de 1854, que es cuando en 24 de Agosto cum
plirá el arriendo.

2 .” Cuatro obradas de prado de segunda calidad, que 
tambien pertenecen á los expresados Propios, para la pri
mavera próxima del, año venidero, empezando su aprove
chamiento ó disfrute el dia 1.° de Mayo y concluirá en 
último de Julio de 1853, que es por el espacio de tiempo 
que se arriendan.

3 .” Los prados Comunales de este ,pueblo de Salvador, 
para la invernía próxima^ lós cuales están vedados desde 
29 de Setiembre próximo' pasado de este ano, finalizando 
el término para sa aprovechamiento el 5 de Febrero del 
año que vendrá de 1853, que espira él arriendó.

4 .° Los de igual clase deVpueblo de Honcalada, tam
bien para el aprovechamiento de sus pastos en invierno, 
con iguales clrcunslañcias ó*fechas qué los anteriores para 
el arriendo.

Simultáneaménle tendrán efecto sus respectivos rema
tes en estas Gasas Gapilulares-los dias 31 del mes actual y 
7 del próximo Noviembre, á las. horas de las nueve, once, 
una y tres de sus correspondientes mañanas y tardes. Lo 
que se anuncia al público .para .su. conocimiénto. Salvador
23 de Octubre de 1852.— El Alcalde, Juan Sánchez.cz 
Por mandado de su Merced,, Sanliago.Ghúenez, Secretario.

^yimiamicnto consiilucional de Rambus

Está acordado por el AyuntámiénioLque presido pro
ceder á la subasta de las especies de consumos de este 
pueblo, cuyos remates tendrán lugar en los dias 31 .del 
corriente y 7 del próximo Noviembre, de diez á doce de 
la mañana en la -Sala Consistorial, bajo el tipo y condi
ciones que se hallarán de manifiesto. Bamba 23 de Octubre 
de 1852. ~Él Alcalde Presidente, Francisco Cojo. zz;Eulo-! 
gio Fraile Carracedo, Secretario.

' Alcaldía cohsiiíucióñál de Cervillego de la CruÁ4

Se halla vafeante el■ partido^dé Cirujano’ de esta Villa, 
su dotación anual asciende á 3j800 reaIeSj cobrados por 
el Facultátivó pór repafetimicnto delos- vecinos en el mes 
de Setiembre, con el cargo de la rasura á estos cada ocho 
dias, y á los particulares que Vaya á bacérseláaá su casa 
le pagarán ademas cada uñó seis cclbminés de - trigo,-y diez 
reales por cada parló, y por separado los golpes ¡de mano 
airada; las solicitudes se dirigirán al Sieñor Alcalde, fran
cas dé porte, hasta el primer dia de Noviembre próximo, 
en que se intenta proveer el partido. Cervillego dé la 
Cruz 9 de Octubre de 1852.—:Bonifacio Gil.-

CAJA DE AHOiVROS DE VALLADOLID,

‘RomingO[SddeOcíubrededSS2.
Rs. vn. Mr».

Ha ingresado en este día correspondiente / 
a 222 imposiciones, de las cuales 1 es de  ; 
nuevo imponente, la cantidad de. .; . . . :j 4,;370>. ' 

Se ha devueltO-á petición de 8 interesados. . 5^240... 31

- El Director de Semana ,. .

José de Casas,

IWt (Wt W^ WU W’Ú Wt Wt Wt /1W^ Wt wiwvW/tWViS/WVW WVf^  ̂i^

ANUNCIO PARTICULAR.

. El dia-11 de. Octubre se pérdió; una Pollina de edad 
de cuatro años, rucia toda ella, con el, bozo blanco,.«sta
tura baja, bien cortada, eslá esquilada,: y de la frotación 
de la traba tiene pelo blanco en las manos;., La persona 
que supiese de su paradero se servirá avisar á, su dueño 
Juan G11, vecino de Zaralan, quien dacá mas serías y pe
gará los gastos causados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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